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RESOLUCION del Colegio Notarial de Madrid por 
la que se hace pública la lista de los señores opo
sitores admitidos para tomar parte en las oposicio
nes libres g. Notarios vacantes en los territorios de 
los Colegios Notariales de Madrid, Cáceres, La Co
ruña, Granada, Canarias, Oviedo, Sevilla y Valla
dolid.

Número Nombre F apellidos

D. Francisco Hispan Contreras.
D. Roberto Górrlz Ruiz.
P. Manuel Agullar Garda.
D. José A. Sánchez Praga.
D. Andrés Tortosa Muñoz.
D. Francisco López González.
D. Miguel Riera de Éarcia.
D. Enrique Guitón Ballesteros.
D. Dimas Prieto Nieva.
D. Abelardo Fernández MargoUes.
D. Enrique Herrando Vázquez.
D. José Ignacio Braquehais García.
D. Garlos T. Pérez Giralda.
D. José Querol Andrés.
D. Luis Solaya Cabezón.
D. José María Jiménez Martínez.
D. José L. Domínguez Manso.
D. Victorino Gutiérrez Aller.
D. Joaquín Espert Pérez-Caballero.
D. Antonio López Cerón.
D. Luis Rojas Montes.
D. Rafael Sornl Mañes.
D. Alejo Calatayud Sempere.
P. Manuel de Cossio Martínez.
D. Antolln Solé Virgill.
D. Miguel Torres Angulo.
D. Lucas Raya Medina.
D. Gaspar Augusto Ripoll Ortt 
D. Juan Ripoll canet.
D. Alfonso Diez Clfuentes.
D. Andrés Vega Cuéllar.
D. Angel E. Badía Salillas.
D. José L. Campillo López.
D. Juan A. Pérez Rodríguez.
D. Luis Madrid Roda.
D. José A. Rivero Morales.
D. José A. Montero Pardo.
D. Fernando Dicenta García del Moral. 
D. José I. López-Urrutia Fernández.
D. Federico Cabrelles Latdre.
D. Juan Larrucea Urtiaga.
D. Mario Navarro Castello.
D. Alberto Domingo Puchol.
D. Juan Alegre González.
D. Rafael Bonete Bertolín.
D. Faustino Garda-Bernardo Landeta.
D. Antonio Manzano Solano.
D. José Asín Zurita.
D. José María Cano Reverte.
D. José María L<íg)ez-Galiacho Gallego.
D. Andrés Ródenas Blesa.
D. José María Costa Costa.
D. Manuel Núñez Pérez.
D. Vicente Puchol Eced.
D. Juan I. González Esteban.
D. Fernando Hospital Rusiñol.
D. Manuel M. Benítez del Castillo.
D. Francisco J. Galindo Llangort.
D. Luis Presa Ramírez.
D. Fernando Millet Sastre.
D. Femado C. Martínez Hernández.
D. Alvaro Montero Ducás.
D. José María Delgado Bello.
D. José. M. Sáez Santurtún.
D. Manuel Fernández Hevia.
D. Manuel Fernández Martínez.
D. José Uceda Montoro.
D. Luís Buendía Torres.
D. Luis López Rodríguez.
D. Ramón Casanova Feced.
D. Luis Lledó Marqués.
D. Simón Ruiz Piñero.
D. José L. Manzano Linares.
D. Rafael Gassó Mateu.
D. Manuel Peregil Cambón.
D. Abillo Pérez Mansilla.
D. Francisco Rico Pérez.
D. Luis Lafuente Cánovas.
D. Rafael Busutíl Chillida.
D. Alejandro Soto Ruiz.
D. Ernesto García Mateo.
D. Manuel Elorrieta Urlbarrl.
D. Jesús Fernández MUlán-Sánchez.
D, Fernando Plandles Chápuli.
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Nombre y apellidos

D. Jaime Vidal Martínez.
D. Antonio Molpeceres Ohete.
D. José María Gausí Gene.
D. José M. Mateos Calvo.
D. José Arturo Yáñez Alvarez.
D. Mateo Olí ver Verd.
D. José E. Martínez Herrero.
D. Faustino Torras Iborra.
D. Alfonso Auria Paesai 
D. Ricardo Rojas Mestanza.
D. José I. Puentes López.
D. Francisco Marco Puyuelo.
D. Emilio Mulet Sáez.
D. Francisco J. Dean Rubio.
D. José Gómez de la Serna Nadal 
D. Federico J. Garda-Rosado Domingo.
D. Faustino Giménez-Arnáu Torrente.
D. Jorge Ledesma Delgado.
D. Enrique Arauz Arauz.
D. Manuel Bouzas Costa.
D. José A. Fernández Gisbert.
D. Amalio Menéndez Loras.
D. Juan J. Tejero Rueda 
D Luis Martínez Pertusa.
D. Federico Maciñeira Teijelro.
D. Joaquín Gotor Mestre.
D. Vicente Pardos Algarra.
D. Antonio Labella Onleva.
D. Abelardo Pardo Rodríguez.
D. Manuel Marina Serrano.
D. José Miñana Mora.
D. Luis P. Castellanos Rodríguez.
D. Manuel Sarrlón Fernández.
D. Ernesto Tejedor Chillida.
D. José A. Beramendi Erice.
D. José R. Gómez Nazabal.
D. Angel Peñalva Jimqnez.
D. Antonio Moreno López.
D. José A. Miquel Calatayud.
D. Francisco J. Aldama de Llano.
D- Emiliano Hernández García.
D. José I. Gaitero Calvo.
D. José M. González-Chamarro Rodríguez. 
D. Ildefonso Boyero González.
D. Francisco Larrea Lanz.
D. Alfonso Gómez Balboa.
D. Jacinto Marín Noarbe.
D. Virgilio L. Ruiz Martínez.
D. Mariano Saiz Peralta.
D. Rafael Rodríguez Garda.
D. Nicasio Vázquez Cuevas.
D. Santiago Marín López.
D. Mariano Arlas Llamas.
D. Juan Navarro Rodríguez.
D. Santiago Botas Prego.
D. Manuel Castilla Torres.
D. Eduardo Uriós Camarasa.
D. Antonio Narváez Acero.
D. Ladislao Narváez Acero.
D. Antonio Andújar Andújar.
D. José Andújar Andújar.
D. Guillermo M. Rui? Borts.
D. Francisco Echavarri Lomo.
D. Ernesto Bettschen Urigüen.
D. Manuel Gómez García.
D. Félix Vidal Francés.
D. Emilio Viñals García.
D. Eduardo Lloréns Ribe.
D. Enrique Bellido Gasch.
D. Zacarías González Carrasco.
D. Benito Carrasco Romero.
D. Miguel Riera Riera.
D. Eloy Abascal González.
D. Ildefonso Sánchez Mera.
D. César Cunqueiro González-Seco.
D. José L. Sánchez Torres.
D. Vicente Gutiérrez Salguero.
D. Juan A. Diaz Cristóbal.
D. Eugenio Martínez Ochando.
D. Nicasio Pérez Mellán.
D. Raimundo Ciar Garáu.
D. José María Feliú Bauza.
D. Francisco Bautista Aranda.
D. José A. Aranguren Amezola.
D. Francisco J. Noriega Zulueta.
D. Francisco Riba Soto.
D. Sebastián Torres Criado.
D. Alfredo Cidoncha Peláez.
D. José A. Somoza Sánchez.
D. Juan J. Sanz Jarque.
D. Andrés Sanz Tobes.
D. Javier Taboas López.
D. Manuel Valencia Benítez.
D. Francisco Escrlvá de Romanl y de Olano, 
D. Juan Escudero del Castillo.
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D. Sladio Díaz González.
D. Gerardo Doval de Mateo.
D. Gonzalo Gaya Jardl.
D. Jesús González Aparicio.
D. Antonio Hernández Rodriguez-Calvo. 
D. Emilio Iturmendi Morales.
D. Enrique Arroyo Adrados.
D. Emilio de la Cruz Aguilar.
D José A. Chilar Castaño.
D. Severino Martínez Riaño.
D. Roberto R. Fernández Muñiz.
D. Manuel Castor Francia Esteban.
D. José M. García de la Cuadra.
D. Eduardo Garcia-Duarte Acha.
D. José Antonio Garda Najairo.
D. José Laiís Miguel Fernández.
D. Rafael Montes Bru.
D. Francisco J. Jaurequizar Azaróla.
D. Manuel Jurado Sánchez.
D. José María Lahoz Gómez.
D. Antonio Aurelio López Garda.
D. Angel Juárez Juárez.
D. Pedro C. VitaUano Ortiz Zambrano. 
D. José María Marti Guitart.
D. Juan A. Morell Salgado.
D. Antonio Olveira Santos.
D. José Jaime Resino Fernández.
D. Eduardo Rodríguez Rico.
D. Jesús Rubio Roffignac.
D. José Ramón Rubio Roffignac.
D. Julio Rubio de la Rúa.
D. Alfonso Rubio Vázquez.
D. Rafael Sanmartín Losada.
D. Antonio Ruiz-Clavljo Laendna.
D. José Cánovas Molina.
D. Joaquín Alberto Albl Garda.
D. Jesús Garda Blanco.
D. Prandsco J. Santamaría Diaz.
D. Federico Linares Castullón.
D. Andrés Gisbert Fernández.
D. Miguel Bañón Garcla-Esteller.
D. Carlos Bataller Soler.
D. Agustín Sánchez Jara.
D. Antonio Moreiras Rodríguez.
D. José Pablo Casas Estévez.
D. Octavio Talón Martínez.
D. Martin José Castiella Medina.
D. Teófilo Prieto Castañeda.
D. Miguel Roca Falcó.
D. Gonzalo López-Pando Reynaud.
D. José María Hermoso Martínez.
D. Rafael Martínez Almelda León y C. 
D. Juan I. Izuzquina González.
D. Antonio Pons Llácer.
D. Fernando Rubio Martínez.
D. Tomás Maria Torres Cámara.
D. José González González.
D. Angel Sánchez Medrano.
D. Juan Francisco Blanco Ruiz.
D. Gonzalo Gerona Peña.
D. José A. Sanmartín Losada.
D. José A. Guzmán de Lázaro Pérez.
D. Manuel Sotoca Garda.
D. Ernesto Alonso Rivero.
D. Baldomero Guevara Rodríguez.
D. José Martínez Rodríguez.
D. Aníbal Gallego Garda.
D. Miguel González Cuartero.
D. José Maria Cobaleda González.
D. Juan Manuel Jorge Romero.
D. José Diez de Pinos Lartitegul.
D. José Gosálvez Roldán.
D. Manuel Clavero Blanc.
D. Carlos Bonete Antón.
D. Adolfo Cdlantes Alvarez.
D. Antonio Rldruejo Marin.
D. Felipe Pérez Llinares.
D. Nadal Pérez Llinares.
D. Francisco Martínez Ramírez.
D. Juan Serra Perrer.
D. Miguel Angel Bisbal Martínez.
D. José Esteban Granados González.
D. Manuel Cabrera Martínez.
D. César Lázaro Benito.
D. Francisco J. Teijeiro Vidal.
D. Ismael Campo Rodríguez.
D. Adolfo Añino Garrido.
D. José Cerdá Gimeno.
D. Ignacio Moreno Ortueta.
D. Antonio L. Guerrero Jiménez.
D. Rafael Cotino Marqués.
D. Antonio Ledesma Garda.
D. José Rlvas Olgado.
D. Francisco Borruel Otin.
D. JeaQUín É. Borruel Otin.
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Nombre y apellidos

D. Ernesto Polo Resta.
D. Antonio Qrtúñez Villanueva.
D. Moisés López Moreno.
D. Alfonso Gómez-Morán Etchart.
D. José Dávila Calvo.
D. Manuel Losada Campo.
D. Pedro E. Alcayde Capilla.
D. Domingo del Campo Castel.
D. Francisco Bolinches Lliso.
D. Pedro Morgado Perdiguero.
D. Angel Guardo Santamaría.
D. Luis Lozano Pérez.
D. José Maria Arrióla Arana.
D. Angel Pardo Pabeiro.
D. José Lorca Tornero.
D. Luis Briones Molina.
D. Jaime Garda-Rosado Garda.
D. Javier Vázquez Navarro.
D. José Ramón Tato Herrero.
D. Luis Planas Corsini.
D. José Marqués Diamante.
D. Jesús Almoyna Pernas.
D. Víctor Manuel Garrido Palma.
D. Jaime Concheiro del Rio.
D. Ramón Bonell Costa.
D. Francisco Gracia del Val.
D. Mi^el Angel Segura Zurbano.
D. Felipe Ocho del Campo.
D. Eduardo Manuel Martínez Gahete.
D. Ramón I. Lascurain Urretavizcaya.
D. Arturo Fos Marti.
D. Carlos Clsnero Aisa.
D. Pedro A. Baralbar Ascobereta.
D. Antonio Velasco Casas.
D. José R. Roiz Quintanilla.
D. Eduardo Nebot Tirado.
D. José Hernández Sánchez.
D. Alejandro Frelre Rial.
D. José Luis Domenech Alia.
D. Enrique Careaga Ribelles.
D. Alvaro Bañón Garda-Esteller.
D. Jesús Vicente Sánchez Quadrado.
D. Juan Manuel Miguez Sanesteban.
D. Carlos Manzanares Morell.
D. José E. Frleyro Rodriguez-Medel.
D. Angel Caro Morenza.
D. Arturo de Ascanio y Navaz.
D. Raúl VaJl Vilardell.
D. Eduardo Antonio Suárez López.
D. Francisco Pérez de la Cruz Blanco. 
D. Alberto Martínez Corral.
D. José M. López-Carrasco Marcos.
D. Antonio Gallego Gómez.
D. Antonio Cuerda y de Miguel.
D. Antonio Bardón Alemany.
D. José María Martínez de Artola Idoy. 
D. Bruno Torresano Guerreiro.
D. Julián Sastre Martin.
D. Ramón Martínez Gahete.
D. Manuel Luis Gila Ferreiro.
D. Angel Enriquez Cabrera.
D. Julián Cambronero Martínez.
D. José L. Fernández Ortiz de V.
D. José A. Garda Sánchez.
D. Pompeyo Bellido Vidal.
D. Diego Fernández de Arévalo y D.
D. Luis Morros Rodríguez.
D. José Villaescusa Sanz.
D. José A. Sánchez Ortiz de Urbina.
D. José Maria de Prada Diez.
D. Enrique Arturo Perrero María.
D. José Manuel López Castro.
D. Enrique García Diez.
D. Pedro José Adánez Martínez.
D. Antonio Rodríguez Martín.
D. José María Gómez Fournler.
D. Juan Lambea López.
D. Arturo Ortiz Armengol.
D. Bartolomé Pullana Vicéns.
D. Antonio Raso Rey.
D. Gerardo Muñoz de Dios.
D. Alfonso L. Sánchez Fernández.
D. Manuel Cela Iglesias.
D. Manuel Tejuca Pendás.
D. Angel Porte Barrau.
D. Félix A. Iñiguez Gil.
D. Manuel Cuadrado Iglesias.
D. Leopoldo Stampa Sánchez.
D. Andrés Mesa Mengibar.
D. Juan Alonso-Villalobos Merino.
D. Ignacio Aranguren García.
D. Rogelio Jover Francés.
D. Antonio Serrrano González.
D, Gabriel Celia Gual.
D. Jesús Maria Astola Sertucha.
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Andrés F. Roldán García.
Hipólito Rodríguez Ayuso.
Lorenzo Guírado Sanz.
Pedro Amengual Pons.
Juan A. Careaga Muguerza. 
Gregorio Lahoz Cuervo.
Jorge Lahoz Cuervo.
José Maria Subirá Bados.
Joaquín García Alonso.
Gerardo Goyete Seda.
Fermín Sevillano Ojeda.
Cayetano Rodríguez González.
Carlos Sánchez-Ferrero Martin. 
Eligió Agüera Valle jo.
Pedro Alejandres Sintes.
Antonio Arroyo llera.
José María Arroyo llera.
Ignacio J. Becerra Guibert.
Siró Cadaval Franqueza.
José L. Cuadrado Vlllanova. 
Francisco Cuenca Anaya 
Rafael Diaz de Lope Díaz Malpica. 
Jesús Ferreiro Cortines.
Mario Juste Malonda.
Alvaro Navarro Serrano.
Ignacio Oleína Puig.
Juan Angel Osorio Arijón.
Miguel Angel Pastor Menchaca. 
Benito María Reimundo Llanes. 
José Antonio Sanz Sáez.
Abdón Torres Abaijón.
Rafael Tuñón Antolínez.
Joaquín San Martín Pérez.
José Simón Pastor.
Ramiro Barbero Arranz.
José A. Guillermo Corujo.
Julián Marazuela González.
Rogelio Hernández Peyró.
Antonio José Urda Alguacil.
Rafael Ferrando Samper.
Alejandro Moner Muñoz.

Madrid, 14 de abril de 1965.—El Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, José Roán Martínez.

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protección 
de Menores de Barcelona por la que se convoca con
curso-oposición libre para proveer una plaza de Vi
sitadora Social.

Previa conformidad de la Comisión Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organismos, según establece el Decre
to 145/1964, de 23 de enero, relativo a nombramientos de per
sonal en Organismos autónomos y Servicios administrativos sin 
personalidad jurídica, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Visitadora Social, dotada con el sueldo 
anual de 21.600 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre y demás emolumentos que reglamen
tariamente se le puedan reconocer, con sujeción a las siguien
tes bases:

Primera. Las condiciones necesarias para optar a esta pla
za son las siguientes:

a) Ser española.
b) Haber cumplido veintiún años y no exceder de cuaren

ta y cinco.
c) Disfrutar de la aptitud legal y fisica necesarias para el 

desempeño del cargo.
d) Estar en posesión del título de Asistente Social.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta y poseer buenos antecedentes 

político-sociales.
g) Haber cumplido el Servicio Social o hallarse exenta del 

mismo.
h) No haber sido expulsada de ningún Cuerpo del Estado, 

Provincia o Municipio u Organismo autónomo.
Segunda. Las aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, de

bidamente reintegradas, al excelentísimo señor Presidente efec
tivo Jefe de los Servicios de la Junta Provincial de Protección 
de Menores de Barcelona, las cuales serán presentadas en cual
quiera de las oficinas determinadas en el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo o en el Registro 
General de dicho Organismo (paseo de Gracia, 75, Barcelona! 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el* «Boletín 
Oficial del Estado». En dichas instancias las solicitantes debe
rán hacer manifestación expresa y detallada de que reúnen 
todas y cada una de las condicipnes señaladas en la base pri
mera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
fijado para la presentación de aquéllas, asi como se comprome

ten en su momento a jurar acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamenta
les del Reino, acompañando a las mismas dos fotografías de 
tamaño carnet en cuyo reverso deberá hacerse constar el nom
bre y apellidos de la interesada. Asimismo se acompañará el 
importe de los derechos de examen, que se fija en la cantidad 
de 200 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidas las corres
pondientes instancias.

Aparte deberán presentar, dentro del plazo indicado, los 
siguientes documentos:

a) Memoria detallada en la que conste su formación pro
fesional.

b) Cuantos acrediten títulos, méritos o servicios que quiera 
alegar la concursante.

Tercera. Expirado el plazo de presentación de las instan
cias se harán públicas en el «Boletín Oficial del Estado» las 
listas de las aspirantes admitidas y excluidas, pudiendo éstas, 
si consideran irifundada la exclusión, interponer recurso de re
posición ante este Organismo en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación. A las no admitidas les 
serán devueltos los derechos de examen que hubieren satisfe
cho, previa solicitud que deberán formular en el plazo de dos 
meses naturales siguientes a la exclusión.

Cuarta. Publicadas las listas referidas en la base anterior 
se procederá a la designación del Tribunal que haya de ponde
rar y juzgar los correspondientes méritos y ejercicios, insertán
dose su composición en el «Boletin Oficial del Estado».

Quinta. Los ejercicios darán comienzo transcurrido el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», sin que en ningún 
caso pueda exceder de un año el tiempo comprendido entre la 
publicación de la misma y el comienzo de dichos ejercicios.

Sexta. El Tribunal calificador anunciará al menos con quin
ce dias de antelación en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, 
hora y lugar del conúenzo del primer ejercicio.

Séptima. Antes de la fecha que se fije para el comienzo 
del primer ejercicio el Tribunal, a la vista de los méritos alega
dos y suficientemente acreditados por los concursantes, hará 
público en el tablón de anuncios de las oficinas de la Junta de 
Protección de Menores de Barcelona la lista de las mismas, cla
sificadas por orden de aquéllos, otorgando a cada una de cero 
a quince puntos.

Octava. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán 
cuatro:

El primero consistirá en copiar a máquina del texto que fa
cilite el Tribunal, durante veinte minutos, con un mínimo de 
ciento cincuenta pulsaciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y consistirá en desarrollar 
oralmente en el tiempo máximo de una hora cinco temas saca
dos a la suerte del programa que se inserta a continuación de 
la presente convocatoria, a razón de un tema por cada una de 
las cinco materias que integran él citado programa.

El tercero será de carácter práctico y por escrito y consis
tirá en:

a) Redactar una comunicación sobre el supuesto que pre
sente el Tribunal relacionado con la tramitación de asuntos 
propios de las Juntas de Protección de Menores, en tiempo má
ximo de treinta minutos.

b) Informar dos supuestos que facilitará el Tribunal sobre 
casos de protección, en tiempo máximo de dos horas.

El cuarto y último ejercicio consistirá en la realización de 
determinadas pruebas psicotécnicas.

Novena. En la calificación de los ejercicios el Tribunal pun
tuará de cero a diez puntos, quedando eliminadas aquellas con
cursantes que no obtengan un mínimo de cinco puntos. La pun
tuación total resultará de la suma de las obtenidas en los cuatro 
ejercicios más la asignada en la lista de méritos a que se refiere 
la base séptima.

Décima. Terminados los ejercicios el Tribunal hará la desig
nación de la concursante que haya de ocupar la plaza.

Undécima. En cuanto a la aportación por la concursante 
propuesta por el Tribunal de la documentación acreditativa de 
las condiciones exigidas en la presente convocatoria y en todo 
aquello que no se halle previsto en la misma se estará a lo que 
con carácter general se establece en el Reglamento General de 
Oposiciones v Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Barcelona, 26 de febrero de 1965.—El Secretario general, San
tiago Güell.—^Visto bueno: El Presidente efectivo, Jefe de los 
Servicios, Elpidio Lozano Escalona.

Programa que se cita

AI Organización de la Obra de Protección de Menores
Tema 1. Iniciación en España de la protección de menores. 

La Ley de 12 de agosto de 1904 y el Reglamento de 24 de enero 
de 1908.

Tema 2. La protección de menores; disposiciones posterio
res al Reglamento de 24 de enero de 1908 hasta el Decreto de 

I 2 de julio de 1948.


